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ANEXO 3 - TARIFAS APLICABLES 

A. VOLUNTARIADO  

1. Viajes:  

NB: por «distancia de desplazamiento» se entenderá la que separa el lugar de origen y 
aquel en el que se desarrolla la actividad, mientras que la «cantidad» cubre la contribución 
al viaje de ida y vuelta desde el lugar de la actividad. 

 

Cuadro 1 – Porcentajes de gastos de viaje 

 

Porcentajes de gastos de viaje (en EUR, por participante) 

Distancias de desplazamiento1 Importe (estándar) 
Importe 

(desplazamiento 
ecológico) 

Entre 0 y 99 km 28  56 
Entre 100 y 499 km 211  285 

Entre 500 y 1 999 km 309 417 

Entre 2 000 y 2 999 km 395 535 

Entre 3 000 y 3 999 km 580 785 

Entre 4 000 y 7 999 km 1 188 1 188 

8 000 km o más 1 735 1 735 

 

2. Costes de la gestión:  

Se trata de costes de la gestión tales como planificación, financiación, coordinación y 
comunicación entre socios, y costes administrativos. Los costes de la gestión ascienden a 
238 EUR por participante. En actividades de voluntariado en equipo, esta cantidad se ha 
fijado en 125 EUR por participante. 

3. Apoyo organizativo:  

Se trata de costes directamente vinculados a la ejecución de actividades de voluntariado 
(por ejemplo, preparación, seguimiento y apoyo de los participantes, y validación de los 
resultados del aprendizaje) y costes relacionados con la estancia de los participantes (por 
ejemplo, alimentación, alojamiento y transporte local). Se corresponden con los 
porcentajes diarios por participante que se detallan en el siguiente cuadro: 

  

                                                           
1 https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/resources/distance-calculator_es. Por ejemplo, si una persona de Madrid 

(España) participa en una actividad que tiene lugar en Roma (Italia), el solicitante: a) calculará la distancia que hay de Madrid a 
Roma (1 365,28 km); b) seleccionará el tramo de distancia de desplazamiento que corresponda (es decir, entre 500 y 1 999 km), y 
c) calculará el importe de la ayuda de la UE que contribuirá a sufragar los costes del viaje de ida y vuelta del participante 
(309 EUR). 

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/resources-and-tools/distance-calculator
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Cuadro 2– Apoyo organizativo – Costes de la actividad 

 

 

Apoyo organizativo. 
Costes de las 
actividades 

(EUR al día) 
 

Voluntariado 
Austria 35 

Bélgica 36 

Bulgaria 30 

Croacia 40 

Chipre 30 

Chequia 24 

Dinamarca 55 

Estonia 25 

Finlandia 36 

Francia 28 

Alemania 33 

Grecia 30 

Hungría 24 

Irlanda 52 

Italia 28 

Letonia 25 

Lituania 26 

Luxemburgo 37 

Malta 29 

Países Bajos 36 

Polonia 25 

Portugal 27 

Rumanía 23 

Eslovaquia 24 

Eslovenia 26 

España 25 

Suecia 35 

Macedonia del Norte 20 

Islandia 36 

Liechtenstein 34 

Noruega 36 

Turquía 24 

Países asociados vecinos de la UE 29 
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4. Apoyo a la inclusión: 

Deberán aplicarse los siguientes porcentajes (establecidos como porcentajes diarios por 
participante) a las actividades que incluyen la participación de jóvenes con menos 
oportunidades. 
 

Cuadro 3 – Apoyo a la inclusión  

 

Apoyo a la inclusión 

(EUR al día) 

Voluntariado 

Austria 12 

Bélgica 12 

Bulgaria 10 

Croacia 13 

Chipre 9 

Chequia 8 

Dinamarca 19 

Estonia 8 

Finlandia 12 

Francia 9 

Alemania 12 

Grecia 9 

Hungría 8 

Irlanda 18 

Italia 9 

Letonia 8 

Lituania 8 

Luxemburgo 13 

Malta 11 

Países Bajos 13 

Polonia 8 

Portugal 9 

Rumanía 8 

Eslovaquia 8 

Eslovenia 8 

España 8 

Suecia 12 

Macedonia del Norte 6 

Islandia 12 

Liechtenstein 11 

Noruega 12 

Turquía 8 

Países asociados vecinos de la UE 9 
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5. Dinero para gastos personales: 

Cuadro 4 – Dinero para gastos personales destinado a los voluntarios 

 

 

Dinero para gastos 
personales 

(EUR al día) 

Voluntariado 

Austria 7 

Bélgica 6 

Bulgaria 7 

Croacia 10 

Chipre 7 

Chequia 7 

Dinamarca 12 

Estonia 5 

Finlandia 7 

Francia 8 

Alemania 7 

Grecia 7 

Hungría 7 

Irlanda 11 

Italia 6 

Letonia 5 

Lituania 6 

Luxemburgo 7 

Malta 6 

Países Bajos 7 

Polonia 6 

Portugal 6 

Rumanía 4 

Eslovaquia 6 

Eslovenia 5 

España 6 

Suecia 7 

Macedonia del Norte 4 

Islandia 8 

Liechtenstein 8 

Noruega 8 

Turquía 6 

Países asociados vecinos de la UE 6 
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6. Apoyo para el aprendizaje de lenguas:  

Este porcentaje únicamente se aplica a idiomas y/o niveles no contemplados en el apoyo 
lingüístico en línea: 150 EUR por participante.  

7. Visita preparatoria: 

Costes asociados a la realización de la visita preparatoria, incluidos los de viaje y estancia. 
Contribución sobre la base de los costes unitarios. 609 EUR por participante y visita 
preparatoria. En función del número de participantes, incluidos los acompañantes. Se 
puede financiar como máximo dos participantes por organización participante en cada 
actividad, siempre y cuando uno de ellos sea un joven con menos oportunidades que 
participará en la actividad de voluntariado. 

8. Costes excepcionales: 

100 % de los costes subvencionables: 

- Visados y costes relacionados con estos, permisos de residencia, vacunas, certificados 
médicos, costes asociados a los requisitos en materia de habilitación. 

- Costes vinculados con el seguro personal para actividades a nivel nacional.  
- Tutorías reforzadas, es decir, la preparación, la ejecución y el seguimiento de 

actividades a medida. Los solicitantes deben justificar que las normas de financiación 
estándar (coste unitario por participante y día del «apoyo a la inclusión») no cubren al 
menos el 80 % de los costes habidos. En caso de ser concedidos, los costes 
excepcionales para promover la participación de jóvenes con menos oportunidades 
sustituirán a la subvención de apoyo a la inclusión. 

- Costes habidos por las organizaciones para promover la participación de jóvenes con 
menos oportunidades en las mismas condiciones que los demás relacionados con 
ajustes razonables o inversiones en activos físicos. 
 

80 % de los costes subvencionables: 

- Costes habidos para facilitar una garantía financiera, si la agencia nacional la solicita 
(80 % de los costes subvencionables). 

- Costes de viaje elevados para los participantes (por ejemplo, desde regiones 
ultraperiféricas y hacia estas), también por el uso de medios de transporte más limpios 
y con un nivel inferior de emisiones de carbono que impliquen costes de viaje 
elevados (80 % de los costes subvencionables). Los solicitantes deben justificar que 
las normas de financiación estándar (basadas en los costes unitarios por tramo de 
distancia de desplazamiento) no cubren al menos el 70 % de los costes de viaje de los 
participantes. Si se conceden, los costes excepcionales para viajes de alto coste 
reemplazarán al importe de subvención de viaje estándar.  
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B. PROYECTOS DE SOLIDARIDAD 

1. Gestión del proyecto: 

Se trata de los costes asociados a la gestión y la ejecución del proyecto: 630 EUR al mes. 

2. Costes de la orientación: 

Incluyen la participación opcional de un orientador en el proyecto.  
NB: los costes de la formación pueden subvencionarse por un máximo de doce días

  
Costes de la 
orientación 

(EUR al día) 

 Proyectos solidarios 

Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Islandia, Italia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Países Bajos y Suecia 255 

Chipre, Chequia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Grecia, Letonia, Malta y Portugal 227 

Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, Rumanía y Turquía 137 
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Cuadro 5 – Costes de la orientación 

 

3. Costes excepcionales: 
  
100 % de los costes subvencionables: 
  

- Costes de apoyo a la participación de jóvenes con menos oportunidades (miembros del 
grupo que ejecuta el proyecto).  

- Costes de apoyo a la participación de personas con menos oportunidades que sean un 
grupo objetivo del proyecto. 

La petición (o peticiones) de apoyo financiero para cubrir costes excepcionales se deberá 
justificar y motivar debidamente en la solicitud y deberá ser aprobada por la Agencia 
Nacional.  
La petición de apoyo financiero para cubrir costes excepcionales para las personas con menos 
oportunidades que sean un grupo objetivo del proyecto no debe superar los 7 000 EUR por 
proyecto.  
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